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 Señores
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
E.S.D.
 
 
Referencia:               ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:            MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y OTRO.
Demandados:           COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.
Llamado en G:          MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
Radicación:              76001310500220220022700
 
Asunto:         PODER DE SUSTITUCIÓN.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A. de conformidad con el poder conferido, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código
General del Proceso, en  el   que  se  afirma  que “(...)   Podrá  sustituirse  el   poder  siempre  que  no  esté prohibido
expresamente (...)” permitiendo además que  “(...) El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un
negocio determinado, por medio de memorial (...)”,  mediante el presente escrito respetuosamente manifiesto que
sustituyo el poder a mi otorgado a la abogada PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO, vecina de Cali, identificada con la C.C.
No. 1.193.091.539 de Cali, Tarjeta Profesional No. 404.905 del C. S. de la Judicatura, para que dentro del proceso de la
referencia intervenga como apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en la audiencia que se llevará
a cabo el día 08 de agosto de 2024, al igual que en sus respectivas prórrogas, suspensiones, aplazamientos o
continuaciones.

La abogada PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO queda ampliamente facultada para conciliar, recibir, transigir, desistir,
sustituir, reasumir y en general, todas las facultades y/o acciones necesarias para el cabal cumplimiento del mandato
a su cargo.

Del mismo modo, confirmo mi asistencia en calidad de representante legal de la compañía MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS S.A.

DATOS PARA EL CONTACTO DE LA APODERADA SUSTITUTA: 
 
La  apoderada  sustituta  puede ser contactada telefónicamente o por mensajería instantánea   al número  de  telefonía
móvil 3216252560
 
El enlace para ingresar a  la  videoconferencia a través  de  la  cual se sesionará  la  audiencia puede enviársele como
mensaje de datos al correo electrónico pastudillo@gha.com.co

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.  

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
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 Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.S.D. 
  
  
Referencia:               ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y OTRO. 
Demandados:           COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 
Llamado en G:          MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
Radicación:              76001310500220220022700 
 
Asunto:         PODER DE SUSTITUCIÓN. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderado de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. de 
conformidad con el poder conferido, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General 
del Proceso, en  el  que  se  afirma  que “(...)  Podrá  sustituirse  el  poder  siempre  que  no  esté 
prohibido expresamente (...)” permitiendo además que “(...) El poder conferido por escritura pública, 
puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial (...)”, mediante el presente 
escrito respetuosamente manifiesto que sustituyo el poder a mi otorgado a la abogada PAOLA 
ANDREA ASTUDILLO OSORIO, vecina de Cali, identificada con la C.C. No. 1.193.091.539 de Cali, 
Tarjeta Profesional No. 404.905 del C. S. de la Judicatura, para que dentro del proceso de la 
referencia intervenga como apoderada judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en 
la audiencia que se llevará a cabo el día 08 de agosto de 2024, al igual que en sus respectivas 
prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones.  

La abogada PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO queda ampliamente facultada para 
conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir y en general, todas las facultades y/o 
acciones necesarias para el cabal cumplimiento del mandato a su cargo.  

Del mismo modo, confirmo mi asistencia en calidad de representante legal de la compañía 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

Sírvase señor Juez a reconocer personería en los términos del presente escrito. 
 
Cordialmente,                                                                      Acepto,                                                                
  

                                                               
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA                        PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO                           
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá                                       C.C. No. 1.193.091.539           
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.                                     T.P No. 404.905 del C. S. de la J.      
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

NIT: 830054904-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0001044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 277 del 05 de marzo de 1999

REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal es el Presidente Ejecutivo. Corresponde a la Junta
Directiva designar al Presidente Ejecutivo, a los Representantes Legales que considere conveniente, a una o
varias personas que lleven la representación legal de la compañía para los solos efectos de la atención de
asuntos judiciales, extrajudiciales o administrativos ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales,
judiciales, administrativos o de policía. (E. P. No. 1529 del 5 de junio de 2003 de la Notaría 35 de Btá.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pablo Andrés Jackson Alvarado
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2020

PASAPORTE -
116871008

Presidente Ejecutivo

Lina Victoria Fuentes Rivera
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2021

CC - 53122021 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 19491370 Representante Legal

Brenda Romina Cuevas
Fecha de inicio del cargo: 13/04/2022

CE - 6730576 Representante Legal

Luis David Arcila Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2022

CC - 71779447 Representante Legal

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9162302037423496

Generado el 16 de diciembre de  2022 a las 16:19:18

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

Luisa Fernanda Paz Delgado
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 1020740327 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 30/03/2017

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 01/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Leonary Sánchez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 52589484 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Andres Absalon Peñaloza Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 1030625493 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2017

CC - 55163399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Johanna Milena Aya Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 53114347 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 0308 del 11 de marzo de 1999 vida individual
Resolución S.B. No 0440 del 09 de abril de 1999 vida grupo, colectivo de vida, accidentes personales, salud,
exequias y educativo
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
Resolución S.B. No 1529 del 06 de octubre de 2000 la Superintendencia Bancaria autoriza a MUNDIAL DE
SEGUROS DE VIDA S.A., la cesión total de la cartera del ramo de Vida Individual a la COMPAÑÍA MAPFRE
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71
numeral 6 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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Resolución S.B. No 1062 del 17 de septiembre de 2002 seguro pensiones Ley 100 y  seguro previsional de
invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 0328 del 10 de abril de 2003 enfermedades de alto costo
Resolución S.B. No 0260 del 31 de marzo de 2004 se revoca la autorización para operar el ramo de Seguros
Previsionales de Invalidez y Sobrevivencia, otorgada con resolución 1062 de 2002
Resolución S.B. No 0401 del 04 de marzo de 2005 se autoriza para operar el ramo de Seguros Previsionales
de Invalidez y Sobrevivencia.
Resolución S.F.C. No 1530 del 30 de agosto de 2007 se autoriza para operar el ramo de Seguros de Riesgos
Profesionales, (Ley 1562 del 11 de julio de 2012, modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.F.C. No 1093 del 08 de julio de 2008 se cancela la autorización  a Mapfre Colombia Vida Seguros
S.A. para operar el ramo de seguro de enfermedades de alto costo
Resolución S.F.C. No 1775 del 11 de noviembre de 2008 se autoriza para operar el ramo de pensiones con
conmutación pensional. Con Resolución No. 0809 del 14 de septiembre de 2020, la Superintendencia
Financiera de Colombia  revoca la autorización concedida a Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. para operar el
ramo de Pensiones con conmutación pensional.
Resolución S.F.C. No 1425 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a MAPFRE Colombia
Vida Seguros S.A. para operar el ramo de Seguro Colectivo de Vida.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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